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'ATO DE FIDEICOMISO DE INVERSION QUE CELEBRl1l' POR UNA FAR..:. 
, COMISION DE FOMENTO MINERO, REPRESENTADA POR SU DIREC'.!:OR 

.<ERAL sn. LIC. LUfS DE PABLO SERNA, Y'POR <LA OTRA, UNIBJ\NCO, 
S.N.C., DIVISION FIDUCIARIA, REPRESENTADA POR Sü DELEGADO FI ~.· 
DUCIAJUO. SR. LIC. RICAHDO VALEN ZUELA LIERf.,, AL TEl,01\ DE ·L!\S SI 
GUIEN'J'ES DECLAAACIONES Y CLAUSULAS: •· . . ~ 

' ' 

r.:. 

DE C L A'R A·C ION~ S 

:• 
I;- MANIFIESTA LA COMISlON DE FOMENTO MINERO: 

'1, ! 1, - . 

I.l.- La Comisión de Fome~~º Minero es un Organismo -
Descentralizado del Gobierno Federal, creada por Decreto Presi 
dencial de fecha 28 dé agosto de 1934, publicado en ~l Diario-

' Oficial del Jl d~l mismo mes y afio, quien' atenta a las necesi­
dades de· sus empleados, ha ~stablecido un ~1iYíf'<de':;P;tSfí·~fi!l.t\'iíl'!¡5, -­
cuya normatividad y organización se integran en el Reglamento 
que se a11exa al presente contrato como parte integrante del 
mismo. 

I.2.- De acuerdo can el Articulo 28 d~l Reglamento a 
que se'refiere la declaración anterior. todas las prestaciones 
v beneficios gue SA establecen en el mismo' deberán cubrirse -­
con forme a un fondo aue deberá sei: manejado a ti:avés de· un Fi­
deicomiso por la Sociedad 'Nacional de Crédito designada por la 
Dirección General d~ Comisión de Pomento Minero. 

rr.- HANIPIESTA UNIBANCO, S.N.C.: 

Ir.1.- UNICO.- Que conoce el Reglamento del Plan de,­
Pensiones pal·a los empl'eados de la Comisi6n de Fomento Minero­
y qua está conforme· en de!o<empeñar el. cargo de Fiduciario pro. -
testando su fiel y legal desemp2fio. 

tes: 
Expuesto lo anterior, las partea oto:i;gan las siguien-

'C L A U S U LAS .. .... 
PRIMERA.- La Comisión de fomento Minero representada-. 

po~~su Director General, Sr. Lic. Luis· de Pablo s., en su ca' -
rácter ac Fideicomitentc, constituye en Unibancb, s.N.C., un -
fideicomiso de .inversión para que se lleve a cabo la adm.inis -
traci6n de lo• recursos que integren el Ponao·en Fideicomiso 'y 
los des ti ne a proporciona·r beneficios para los empleados de la 
Comisión de Fomento Minero. 

Unibanco, S.N.C., por conducto de su representante le 
gal, Sr. Lic .. Ricarclo Valenzuela Liera; acepta el cargo que se 

1~1ere '"º'º"'"'º complfrlo tielm_'"'º· ' 

\ ' ..... _ .... 
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SEGUNDA.- El patrimonio.de este _Fideicomiso gueda~á .. ~ 

integrado inicialmente con las cantidades que aporte" a Uniba~~ 
co, S.N.C., la Comisión de Fomento Minero 1 de las cuale~ e~. s~ 
oportunidad entregará los· re~ibos correspondientes. . · . 

'fERCERA.'- El patrimonio fideicomitido será "incrementado 
con las aportaciones que.los Fideicomitentes lleven a cabo'y con 
los r~ndimientos derivados de la inversión y reinversión del ~-~ 
pcopid fondo. · · 

Cuando-el Fiduciario. reciba aportaciones para incremen­
tar el patrimonio fideicomitido, extenderá los comprobantes res­
pectivos¡ tratándose de incrementos por rendimientos; bastará co 
mo comprobante la información gue por escrito rinda el Fiducia :-

. río al Comité Técnico. . .. 
CUARTA.- En el presente Fidcicom~Bo serán partes las 

siguientes: .. 

... 
1,1, 

so: 

''.,'· 

FIDEICOMITENTES: a).- COMISION DE FOMENTO MINERO. 

'¡ b) .- CUALQUIER PERSONA FISICA O MO -
.RAL· QUE CON SUS APORTACIONES. -­
INCREMEN.'rE EL PATRIMONIO FIDEI:.. 
COMI'l'IDO. 

FI.DE1CO.MISARIOS: LOS TRABAJADORES DE PLANTA DE LA CO­
MISION DE FOMEN1'0 MINERO O SOS BENE­
FICIAIUOS, CUANDO SE ENCUCN'l'REN EN -
r,os SUPUES1'0S QOC PREVE EL REGLAMEN­
TO DEL PLllN .DE PENSIONES ,pJ\RJI LOS EM 
PLEADOS DE I.A C.OMISlON DE FOMENTO MI' 

FlDOCXl\.RIO; 

· NERO. 1 -

UNIBANCO / SOCIEDAD NACIONAL DE CRIW.!_ 
'l'O • 

QUINTA .. - Consti.tuyen los fines dE:l ·presente Fi.deicorni .... 

al . - Que 
nes 

el 
que 

Fiduciario, adquiera l¿ titularidad de los bie­
so i~ entregan en Fideicomiso, asf como de laE 

(Z 
.. 
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aportaciones que en lo futuro hagan los fideico­
mitentes, as! como sus ~~ndimie11tosj· con l~ que­
constituye el Patrimonio FidE<icomitido, el cual -
ser6 i11vertido y reinvertido de acuerdo a l~s·ins 
trucciones que.proporcione.por escrito el Comité 
Técnico que se designa en este Contrato. 

b) .- Que el Fiduciario por instrucciones·:del domité .-: 
Técnico y con cargo al·Pat1imonio Fid¿icqmitido,­
haga pagos a favor de la persona que indique.el -
propio Comité Tócnico de los beneficios·previs -­
tos en el Reglamento del Plan de Pensiones para -
los Empleados ·de la Comisión de Foment.o Minero·. 

e).- Que el Fiduciario, en ca·s9 de que se suspenda o 
por cualquier mocivo se dé por extinguido este -­
plan, revierta a los Fideicomite11tes las cantida­
des aportadas en los términos previstos en este -
Contrato, debiendo conservar en su caso las canti 
dades necesarias para hacer f~ente a las respons~ 
bilidades que en esa fecha teng; el Patrimonio FI 
deicomitido. 

SEPTIMP .. - Para los efectos de administración ·del fondo­
. en fideicomiso, las partes establecen desde ahora que: 

.. 

TcatSndose de·inversi6n y reinversión en valorei: 

a).- El Fiduciario los adquirirá y venderá respetando 
'las instrucciones que reciba del Comité Técnico. 

b) .- El Fiduciario no sera responsable por los menosca-· 
bos que sufran los valores en relación a su precio 
de adquisición, por fluctuaciones del mercado, a -
no ser por negligencia de su p~rte, segün lo esta­
blece el Artículo (356) de 1a Ley ~eneral de Tftu- · 
los y Operaciones de Crédito. 

el.- En general, las acciones y derechos que se deriven 
ae· los valores que formen el fondo en fideicomiso 
serán ejercidos por el Fidµciario, pero el Comité 
Técnico dcborfi en todo caso, darle instrucciones -
por escrito al respe~to. 
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d). - Cuando al.guna de las, 9ocÍedad~s eniis¿ra~ de Jo~ ~ ·· 
valores que integren el fondo celebre .Una ·Asarri· :.·~. 
blea en la que deban reprisentarse éstos,·.e1 fidu 
ciario se l.o notificará al Comité Técnico para -. 
que éste nombre a un re~resentante,·a1 cual el Fi' 
duciario le otorgará el corres¡:ióndiente poder, -=­
quién asistirá a la Asamblea y ejercerá el dere -
cho de voto en la forma que a su juicio· más con-­
venga a los intereses d~1·~ondo; en todo.~aso ~l~ 
Fiduciarió no será responsable de la~ .. deci~iones­
que, en el ejercicio del de~echo de voto, se to--. 
men. 

OCTAVA,- El Fiduciario·informará al Comité Técnico, por 
escrito y dentro de los tres meses siguientes a··cada afio, sobre 
las inversiones'y movimientos realizad6s dentro del fondo fidei 
comitido, la reinversión.de rendimientos, los saldos en efect~~qf 
vo ·y los pagos llevados a cabo. El Comité .. dispondrá de treinta 
días para examinar los informes y para hacer las observaciones­
gue estinte conveniente, el plazo se contará a partir de la fe-­
cha en que el Comité Técnico reciba del Fiduciario el informe;-
si transcurrido dicho plazo el Comité Técnico no hiciere obser­
vaciones" se entenderá que está de acuerdo con ·la información-­
rendid~ por.el Fiduciario. El Fiduc~ario tendrá en sus ofic~ -
nas a disposición del. Comité, en todo tiempo, los regist~os de­
contabilidad relativos a las operaciones que haya realizado con 
los bienes del fondo. 

NOVENA.- Para los efectos de este Contrato, los Fideico­
mitentes instituyen un Comité Técnico que estará integrado par­
las personas que ocupen los siguientes puestos en la Comisión -
de Fomento Minero : · 

PROPIETARIOS 

Subdirector de Planeación Finan 
ciera. 

Gerente Jurídico. 

Courdi11adó·r de Cóntralorl'.a Interna; 

'' 

SUPLENTES 

Gerente Administrativo. 

Gerente de Finanzas. 

·subgerente de Control y -
Evaluación. 

DECIMA.- El Comité Técnico se reunirá cuando menos cada-
th~s meses y sus reuniones se efectuarán de acue~do a los siguie~ 
tes lineamientos: 

l.- Ei Comité sesi~nará válidamente con la asistencia de -
.más de la mitad de sus mi~mbros Y tomará·sus decisio~es por la --
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·2.- El Comitó designará de entre sus miembros un Secre 
tario de !\etas, guien elaborará las actas de las sesiones inte­
gr<lndolas en el libro respectivo y·un Secretario Ejecutivo·- -­
guion· t:endt·á a su cai.-go el cun1pl.imiento y c()ntrol de los ·l\cuer-: 
dos tomados. 

. . .. , . 
3. - Las convocatori.as para las reuniones serán formula 

das por el primer.o y firm11das por el Presidente, debiendo ser :::: 
hcch11s del conocim'iento de todos los miembros cuando menos con-
3 días de anticipación. 

\ 
DECIMJ\ PRIMER!\.- Son facultades y obligaciones delco­

mité T6c~ico, las siguier1tcs1 

"'"' 

a).- Intervenir en la inversión. y reinversión de los -
fondos afec~os al ·plan, dando instrucciones al Fi 
duciario, por escrito para cjue actúe en consecueñ 
cia de ellas, el Comité Tóc11ico no será responsa= 
ble del r.esultado de las inversiones mientras ac­
túe ae.buona fó. 

, , b) ·":' Instruir al .;Piduc:!.ario por escrito sobre los pa -
gos que se daban hacer a .loe trabajadores do plan 
ta de la Comisión do Fornen t·o Minero, instruccio :::: 
nes que ~eberán aju~tarse al Reglamento. que ac -­
tualn1!=nte se encuentra en vigor y que contiene -­
las bases para la Jubilació11 y Retiro de los Ern -
pleados de la Comisión de Fomento Minero, así co­
mo para el pa90 a ·los beneficiarios de éstos en. -
caso de su fallecimiento. 

c) - Instruir al Piducia.rio por escrito en los casos -
en que se deba suspe11der los pagos a los jubila -
dos por haber éstos fallecido, y en su caso, el pa · 
go que le cqrresponda a sus );>1.meficiarios 'por es= 
ta situación. 

·••, 
d) .- Revisar la información que por escrito le presen­

te el Fiduciario sobre el manejo del fondo, y en­
su caso, formular las observaciones que procedan. 

e) • -

f) • -

Instruir al Fiduciario para el, otorgamiento del -
poder que sea necesar.io en caso de .defensa del P~ 
trirnonio Fidei~omitido. 

Resolver Dl Fiduciario respecto a cualquier duda­
en relación con el funcionamiento del Fideicomiso 
y de las entregas gue deba hacer a los beneficia­
rios del Plan . ~ . (' 1 

1 

\ 

. • ~- "'-···--·--··· ,.,... ..... .. .............. "' •• •· .... , ........ ! ... - ..... _ ... . ,, ..... • l .• .,.. • . 
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DECIHA SEGUNDA.- En caso de gue'por cualguier motivo--· 
el prcse11te. Fideico1niso sea modificado, revocado· o cianc~lado,. 6 e 
estará a lo dispuesto en el Articulo 36 del Reglamento del Plan-. 
de Pensiones para los Empleados -de la Comisión de Fomento Mino -

' " ro. 

DECIMA TERCERA.- El presente Fideicomiso tendrá la dura 
ción necesaria para el cumplimiento de las finalidades del Re_g',i.a 
mento pudiendo terminar pot las causas e~tablecidas en el Artfc~. 
lo (357), de la Ley General de Títulos'y Operuciones de Crédito; 
compatibles con lu naturalczu del Reglamento y del prei~nte·con-
tra to. . : . 

DECIMA CUARTA.- El Fiduciario podrá cesar en su cargo -
enviando· un preaviso por escrito a los Fideicomitentes vor cop -
dueto del Comité Tócnico, con 90 días de anticipación. El Fidu-

'' ciario también podrá cesar en su cargo si así lo desearen los / 
Fideicdtliitentes, los gue en tal caso también guedan obligados a 
enviar un preaviso por es~rito con JO dias de anticipación. 

)\l cesar en su cargo el Fiduciai:io pot· remoción o re 
nuncia, eluborará un balance del fondo que comprenda desde el 
Qltimo informe que hubiere rendido, hasta la fecha en que se ha­
ga efectiva su remoción o renuncia. · 

El Comité Técnico dispondrá de un plnzo de 3_0 cÚas pa -
ra examin~rlo y formular las uclaracio11es que considere pcrti -­
nentes. Concluido el plazo, se entenderá tácitamente aprobado -
si el Comité Técnico no ha formulado observaciones. 

' 

]\l designarse un sucesor en las funciones fiduciarias, 
e). nuevo I"iduciar:i,o quedai;á investido _de t.Qdas las facultades,­
deréchós, poderes y obligaciones· del Fid.ucJ.ario anterior, toman 
do posesión de los bienes qua integren el fondo e~ Fideicomiso: 
'. 

DECIMJ\ QUINT/\..- El Fiduciario declara que explicó en -
for!na inequívoca a los representantes de los 'Fidcicom:ltentes, -
el valor y consecuencias legales de la Fracción II, del Articu-· 
lo ~6), de la Ley General de Institucion~s de Crédito y Organi 
zaéiones Auxiliares, que a la letra dice: -

\. 

"/\.'las Instituciones o Departamentos Fiduciarios les -
estará pr~hibido responder a los fideicomitcntes, mon­
<lantes o comitentes, del incumpll.íniento de lo·s deu --­
rcs1 por los créditos Rue se otorguen o de los emiso -. 
res por los valores que se udquieran, salvo que sea -­
por su culpo, segGn lo dispuoeto·cn la porte finnl del 
Artl'.culo ( 3:. 6) , de la Ley Geni;.ra l de 'l'f tu los y Opera -
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c~ones de Crédito; o garantizar la percepción de ren -
dimicntos por los fondos cuya inversión se·1es. enco~ien. 
de, ,Si al término del f·'iclcicomiso, .N,,ndato o Comisión::: 
constit:uidos p<1ra el otorgárnierito ,de créditos, éstos no 
hubieren sido liquidados por los deudores, la Institu ~ 

ción d"1.>erii. transferirlos a lé\ .Fi.deico1nitcnte o Fideico 
misario, según. el caso, o al Comitcnte"·o Mandante, abs::: 
tcnióndose de cubrir su importe, cualquier pacto contra 
río a lo dispuesto en los aos p4rrafo6 ariteriorce, no ::: 
producirii.n efecto legal alguna. En los Contratos de Fi 
deicomiso, Mandato o Comisión, se insertará en forma no 
tori~, esta fr~'cción y ur10 cteclarDción del Fiduciario_= 
en el sentido de que hizo saber incquívoc2.in1ente s\J con­
tenido a las personas do quienes haya recibido bienes -
para su inversi611 11

• • 

-.. 
DECIMJ\ SEXTA. - En caso de defens-á del forn;\o en Fideico­

miso, el Fiduciario sólo estará obligado a otorgar el ~oder co -
rrespondicnte a la persono· o personas que deben efectuar dicha -

. defe11sa,· de.conformidad con las instrucciones que reciba del Co; 
1 rnité '1 16cnico, 1"\o ser6 responsable por las actuaciones de los apo 
deradqs ni de los honorarios o gastos que se ciausen. Esta esti::: 
pulaci6n se iranscribirá en el documento donde consten los pode­
res conferidos. 

Para los ,efectos oel -párrafo anterior, cuando el Fidu -
ciario reciba alguna notificaci.ón, demanda judicial o r<:>clama -­
ción de cualquier tipo r0lacionad<1 con el fondo en Fideicomiso,­
le avisará de inmediato al Cornitó Técnico o al representante que 

-&ste-rrotnbre par& que se avoquen o la dcfcns;:i de dicho fondo; con 
el referido aviso cesará cualqDier responsabilidad a carg~ del -
Fidücinrio. 

DECIM/\. SEI"l'IHl\. - El Fiduciario cobrará por concepto de­
honor<irios por el. TI\anejo de los fond.os fidcicomitidos Y, en gene­
:níl por su inte;rvenci6n en este F'ideicomiso, lo siguiente: 

a} • -

b) 

Por manejo durante la vigencia del ·contrato de Fi­
deicomiso .filW.(.~%"eJ~-~a} sobre el l~irnonío Fide:i_c 
comi tido pa'i;J-adero 1¡'.iorl;menslJ'á"'l~J:Oaifes''V~ncida . 

.¿>¡j~'{ffi.V.'f..\),C~til\~:<;."1~·:'"..Y, 1\>:t~~~t\ 'f.li~'r:!; ~· ·~ \·!' "':~.· •·".,·}~•.'t·f..~: .. -\, 

Por la expedición del pago a favor de los benefi -
ciarios ~ 50.00 M.N. por pago, 

DECIMJ\ OCTAVA. - Para la interpretación. y cumplimiento -
del presente Contrutn, las partes se someten ex~resame11te a los­
Ttibunales de la Ciudad da Móxico, Di9trito Pcdcral, con renun -
cia·a cualquier otro fuero de domicilio o de vecindad que tengan 
o lleguen a adquirir, 

( .. ,/J~ 
1 . 

. '"-- . ' 
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P E R S O N A L I D A D E S ·.·, 
. ~ .-

j. •• ~ •• 1 ._ : ·, • 

El Lic. l~icardo Valcnzuela Liera acredita su pers6nali 
dad como Delegado Fiduciario de Unibanco, Sociedad Nacional"de- · 
crédito, mediante la Escritura Pública No. 23,157, Volumen 3~7 
ael 21 de febrero de 1984 otor~ada ante la fe del.Notario Públi 
co No. 4 de la· Ciudad'de Mexicali, D. Cfa. . . 

El Lic. Luis de p¿blo Serna acredita su personalidad -
de Director General de la Comisión de Fomento Minero, con el -·­
décimo cuarto testimonio expedido pnca él de la escritura núme­
ro BJ,503, de 23 de diciembre de 1982, ante el Lic. ·Alejandro -
Gonz~loz Polo; Notario Público número.18 del Distrito Federal,­
por la gue se ~rotocoliz6 la certificac~ón expedida por el Se -: 
cretarib del Co11sejo Directivo de la.aludida Comisión, respecto 
de la Juntca del citado Consejo de fecha I'4 de diciembre; de 1982 
y en la que por una11imidad se ~cardó nombrarlo Director General 
de la propia Comisión de Fomento Minero. 

<') • • 

Mé.xico, D. F., a los 30 'días del ~es de.novie~re 
novecientos ochenta y cuatro. 

de mil-

COMISION DE POMEN'l'O MINERO 
\ 

LIC. LUIS DE PABLO SERNA 
DlREC'J'OH GEMERJ\L 

1,1.; 

,• 

N~.CIONAL 

,, .. ::/_...-· 

DO VAI,ENZUELA, LIEF 
FIDUCIARIO. 
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